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(publicado en el «Boletín Oficial del EstadO) numo 219, de 12 de
septiembre). cuyo valor normativo viene determü¡ado por lo dispuesto
en el arto 3.1, b) del Estatuto de los Trabajadon:s. En el anexo tI del
Convenio, que c('ntiene las «Tablas de Incentivo de Plaz:,w1 y al que
expresamente se refiere el Ministerio Fiscal, resulta que por este
concepto el incentivo anual correspondiente al Oficial Administrativo,
categoria que ostentan las recurrcntcs, l'S de 466.564 pesetas, y el
asignado por el mismo concepto a la catcgoría de Jefe de Negcciado, que
es la pretendida por las actoras, es de 675.682 peseto.s. Ha)', pues, una
diferencia en cómputo anual que asciende a 209.113 pesetas, cantidad
superior a la de 200.000 pesetas que, como límite minimo. para la
procedcncia del recurso de suplicación, seiialaba el apartado primero del
arto 153 de la LPL, aplicable al caso.

Pero es que, además, el error manifiesto en la cuantificación del
interés Iitigimo, resulta también y en cantidad superior de los dates
afirmados por la Sentencia de mstancia en rc1<lción coro el citado
Convenio Colectivo que por fotocopia obra en las actuaciones
(folio 25), a las que ha SIdo aportado como prueba por las actoras, y que, "
COIOO hemos dicho. está publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
12 de septiembre de 1984, como normativa 2.plicable a la relación
laboral objeto del litigio.

En la Sentencia de 1l1stancia, dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. 17 de Madrid, de fecha 5 de mayo de 1986, se declara probado
en el apartado segundo «que sus salarios (de las actoras), categoñas y
antigüedades son IrIS que figuran en las demandas que no impugn<ld¡ts
se dan aq:lí por reproducidas». Y los salarios así afirmados o reconoci
dos por la Sentencia son de 75.466 pesetas mensuales (hecho 1.0 de las
demandas); Jo que en cómputo anual asciende a la cantIdad dc 905.592
pesetas, y las retribuciones anuales correspondientes a la categoría de
Jefe de Negociado reclamada por las recurrentes, según consta en el
Convenio Colectivo es de 1.162.042 pesetas" rc,sultanlcs del salario base
(;¡ln:xO [del Convenio Colectivo), más incentivo (anexo 11). H<lY. pues,
en este cómputo de retribuciones, no refenda, exclusivamente, a
ii.ccntivos, una difcr.;::ncia de 256.450 pesetas, que excede aún más del
l;;lzite mínimo exigido para la procedencia del r~cuno de suplicaciór•.

Ce,mprobado el error en que se basa la inadmisión del reC1lrso, y
c::r,' atl":l. por tanto, d acceso al mismo por una causa iUf'xistentc. o Iv
que e~ lo mismo por falta de m.otivaci6n, ya que la única afirmación
a~ui'lt.lda por el Tribunal a quo \."s equivocada de modo malliIi":ito,
proced,.: d.l~clararlo así por aplicacíón de la jurisprud.;;ncia anteriorment~

citada, anulando el Auto recurrido que por una inexistente insuficiencia
de la CI.:.2'';1:3. inádmitió el recurso de suplicación interpuesto por las
recurrem~s de amparo.

FALLO

En atenciC:n a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AL"TORIDAD QU: LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAOÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.o Declarar la nulidad del Auto del Tribunal Central de Trabajo,
de 7 de enero de 1988, dictado en el recur:iO de suplicación
núm. 3.469/1986.

2.° Reconocer el d::recho de las recurrentes a la tutela judicial
cfectiva.

3.° RestJblecer a ias recurrentes en amparo en la plenitud de su
derecho, para lo que debenin retrotraerse las actuaciones por la Sala de
10 Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al momento
anterior a aGuél en que fuc dktado el Auto anulado, debiéndose
proseguir las actuaciones desde dicho momento con arreglo a derecho.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oticial del Estadm).

Dada en Madrid, a treinta y uno de enero de mil noveci~ntos

noventa y uno.-Francisco Tomas y Valiente.-Fernando G~rcía-Mo,: y
Gonzálcz·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-.Jc'iUS L,:gullla
Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-finnado y rubri
cado.

A esta conclusión de inconstitucionalidad lieg3 la Sentencia citada
por razones formales y materiales. Las T~;J.meras se resumen así en el
último apartado del fundamento jurídL':0 2.'-:; «No existiendo en el
ordenamiento posconstitudonal norma alguna que impusiera la exclu
sión de n'cursos en materia de dasificacíón profesional, y no existiendo
en la Ley-donde se contiene la norma habi!¡i:...nte ¡Disposición final sexta
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del ESt.l!t,tO de los Trabajadores)
ninguna delegación explicita o implicita Pill'¿ cre~r en tal materia un
régimen especial de recursos, la supresión d<e rccursos en el art. 137
carece de cobertura legal. y la decisión del Gobierno, al aprobarla así. no
está amparada por la delegación, sino Que excede de esta, y en tuanto
tal incurre en causa formal de inconstitucionalidac·}.

También por razones materiales se justIfica '-:'!'. el fundamento
jurídico 3.0 de esta Sentencia la inconstitudonalido.d de la norma, toda
vez que «si bien es cierto que no existe ningun precepto cnnstitucinnal
que impo~a la doble instancia como necesrlria (pues tal imposición no
se infiere nI siquiera del ano 24 de la c.E.), ni en materia de 1urisdicción
laboral hay tampoco norma equivalente al arto 14.5 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos concernientes al proceso penal...
la existencia de recursos en procesos de clasificación profesional, como
consecuencia de la declaración de inconstitucionalidad del lOciso final
del 137 de la L.P.L., guarda relación de proporcionalidad con la
importancia de la materia vinculada, a su vez, con el derechu a la
promoción a través del trabajo constitucionaJil3do en el ano 35.1 de la
C.E, y, desde luego, permite la unificación jurispnldencial en la lnü.teria
por meclio del recurso de suplicación ante el Tribunal Centrd rle
Trabajo».

Precisado. pues, PQr esta Sentencia el r~~jmen de recursos en matcr.;:¡
de clasificación profesional, resulUl. de aplicación a la misma doctrina
reitcrada de este Tribunal, en el sentido de q¡,¡e el ncce~o a los recursos
forma pane de la tutela judicial efectiva que: gar-actil,3 el arto 24.1 d~ la
Constituci,:in (SSTC 46/1984, 110/1985, l.N/1985 Y 81/i986. entre
otras muchas). Y si bien la determinarlón de la concurrencia de los
requisit'J$ procesales para la admisión o inadmísién de los recursos.
legalmente procedentes, corrl~spen.je en principie a los órganos judicia
les en c! ejerdcio de su potestad, j urisdicdonal (3rt. 117.3, C.E.), cuando
la inadmisión. cierra el acceso a 10$ mismos, en virtud de una causa.
legalmcnt<;. inexistente, o por unaaplicacián manifiestamente equivo
cada o irrazonable de la ,apreciada,:q; por no dar posibilidad de
subsananón cuando el requisito omitido lo sea. est~ Tribunal, en
garantia del derecho fundamental· consagmdo en el arto 24.1 de la
Constü~lción, debe revisar dicha apreciación r~ra, en su caso, restablecer
a través del amparo constituciona el derecho fundamental del que se ha
privado indebidamente a los recurrentes.

Así se declara en la STC 69/t987, según la cual «una vez reconocido
1egalmen~e la previsión de un recurso, el derecho a él se incorpora al
derecho de tutela judicial efectiva (art. 24 C.E.), C('ln la posibilidad de
poder ser 'iialado el mismo cuando se impida dd·;.(") Rcceso pur causa no
razona'b-le o arbitraria» (fundamento juridi::-o le); o, como dIce la
src 130/1987 (fundamento juridico 2.°), se vul;.era 1,) tutda judicial
efectiva <~cuando se cierra al ciudadano la pos;hi.lidad de interponer el
recurso con obstáculos indebidos o por derh:gación injustificada, no
explicada o debida a un error imputable al órgano judicIa!». Y esto es,
cabalmente, lo ocurrido en el presente caso, segün razonan las rccurren
tes, admiie el Ministerio Fiscal en sus alegaciones y resulta de las
actuacion.::s que pasamos a examinar.

El Ministerio Fiscal señala en sus alegaciones que ((en el presente
asunto, el Tribunal CentraI'de Trabajo dice que la cuantia es inferior al
límite leg.11, como se desprende del examen de las actuaciones. Sin
embargo, de acuerdo con la demanda -añade el Ministerio Fiscal-, de
las actuaciones no se deriva semejante conclusión. Más bien, la
contraria, si se atiende al Convenio Colectivo para el personal laboral de
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional de fecha 10de
agosto de 1984, en cuyo anexo 11 se advierten diferencias salariales
superiores a doscientas mil pesetas».

Puc,s bien, esta alegación del Ministerio Fiscal, que corrobora el error
denunciado por las recurrentes, resulta efectivamente del Convenio
Cole(:üvo para el personal laboral de la Admini!ltradón Institucional de
la Sanidad Nacional, aprobado por Resolución de 10 de agosto de 1984
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5261 Sala Primera. Sentencia 2l//Q9l. dp 31 dr enero de 1991.
Recurso de amparo 534/19<;0. Contra Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Burgo:: acordando le. apertum del
juicio oral en procedirmemo iJhn:!\.1ado, J' AulOS confirmato
rios posteriores. Supuesta v1flneración del derechlJ a la
tutela judiCIal efectIva: Prlfi..:ipio de contradicción en el
procedimiento penal.

La S"Ja Primera dcl Tribunal Con:,!;' ~¡~'" ional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando Garcia-Mor. y
Gonláh~'i"·H(~FUeral, don Carlos de la Vega B,;;¡aya!o, don Jesus Leguina
Vi1b. \~;.(i L;,.¡is López Guerra 'j don Vicente Gimello Scndra, ~'1a~istra
de::, ~<~ 0;:;', ';lnciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguicme

SENTENCIA

En el recu"'so dI,': :amparo Jlúm. S34íl Q90 intérptiC~,i(, ;':"!" eL!"! JD~
Maria Peña S<1n MUHín, don AT1t'Jnio Miz,¡l~l \IClh:k? P:,·:z'. Ú;,. ~..bT"'u~~
MurtoL Gudlh y dO:J José Maria Codón Hem~r~, n:::':'rC"d:·,;'C-:'S p~~i le':,
Procuradl'II.'!o de los Tribunales d,~ña sonO! P¡;:rcd" CU y J'.'n A;~.!~l);·.'

Vazquez CJuiltén y asistidos- por los Letrados don Jose M?ri:I Starnr<i
Braun, don Gon7alo Rodriguez Mourullo y don Jus~ LUIS Rodrí?ut'z
Ramos, contra Auto de 21 dl~ septiembre de lQ,'j9 dd Juzg<ldo de
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Instrucción núm. 2 de Burgos, que acuerda la apertura del juicio oral en
el proczdimientoabreviado dimanantes en las diligencias previas
377/1989, y Autos de 9 de enero y 9 de febrero de 1990 de la Sala de
lo Penal de la Audiencia Provincial de Burgos, que confirmaron el
anterior '1 denegaron la petición de nulidad de actuaciones o el
planteamIento de una cuestIón de ¡nconstitucionalidad res~cto del arto
790. t de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en'Ia redacción dada por
la Ley Orgánica 7/1988. En el proceso de amparo han comparecido ei
Ministerio Fiscal; el Gobierno, representado por el Abogado del Estado;
den Cristóbal Serrano, representado por la Procuradora doña Rosina
Montes Agustí y don José María Martín Alvarez. representado por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén. en concepto de coadyuvan·
tes; y don Juan Renedo Sedano y la Federación de Empresarios de la
Construcción de la Provincia de Burgos, representados por la Procura
dora doña Maria Jesús González Díez,la Asociación de Vecinos «TodClS
Unidos», «Grupo Fuente NueVa» y Federación de Sindicatos de Burgos
de la Confederación Nacional del Trabajo (CNT), representados por el
Procurador don José Pedro Vila Rodríguez, la Asociación Cultural «El
Globo». representada por el Procurador don Federico José Olivares de
Santiago. y don José Maria Méndez Castrillón Fontanilla, representados
por el Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu, con
carácter de demandados. Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra, quien expresa el parecer -de la Sala.

r. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juz~do de Guardia el I de marzo
de 1990 y que tuvo entrada en este Tnbunal el día 2 siguiente, doda
Sorra Pereda Gil y don Argimiro Vázquez Guillén, Procuradores de los
Tribunales, en nombre y representación de don José Maria Peña San
Martín, don Antonio Miguel Méndez Pozo, don Manuel Muñoz Guillén
y don José Maria Codón Herrera, interponen recurso de amparo contra
el Auto del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Burgos, de 21 de
septiembre de 1989, que acuerda la apertura del juicio oral en el
procedimiento abreviado, y Autos de 9 de enero y 9 de febrero_ de 1990
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial de Burgos, que
confirmaron el anterior y denegaron la petición de nulidad de actuacio
nes o el planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad respecto
del art. 790. 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre.

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis. a los siguientes
hechos: '

a) En virtud de denuncia formulada contra los hoy recurrentes de
amparo y otros, por los presuntos delitos de falsedad en documento
público y prevaricación, el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Burgos
inCOÓ las diligencias previas núm, 22911988, acordando después la
transformacion de las mismas en sumario ordinario bajo el núm.
73/1988. Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica
7/1988, de 28 de diciembre, de creación de los Juzgados de lo Penal y
que modificó diversos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
y de conformidad con lo dispuesto en la DispOSIción transitoria quinta
el Juzgado dictó Auto de 1 de marzo de 1989 en el que acordó continuar
la causa por «el procedimiento abreviado para determinados delitos»
regulado en el título 111, libro IV, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
incoando de nuevo diligencias previas con el núm. 377/1989.

b) Practicadas las dilie;encias estimadas necesarias para determinar
la naturaleza y circunstancias de los hechos y personas que en ellos han
participado, el Juz~ado, mediante Auto de 14 de julio de 1989, acordó
seguir el procedimiento ordenado en el Capítulo segundo. título 111 dd
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (an. 789. 5, resolución 4.:;1).
y ordenó confenral' Ministerio Fiscal y a las acusaciones personadas el
·traslado prevenido en el núm. 1 del arto 790 de la Ley de- Enjuiciamiento
Criminal, ampliando el plazo previsto a veinte días dada la complejidad
intrínseca de la causa y el' volumen d.e las actuaciones.

c) Evacuado el trámite conferido, tanto el Ministerio Fiscal como
las acusaciones personadas formularon escrito de acusación contra los
hoy recurrentes de amparo y otros, solicitando la apertura del juicio oraL
Por Auto de 21 de septiembre de 1989, el Juzgado acordó la apertura de
juicio oral respecto de nueve de los acusados, entre ellos los hoy
recurrentes de amparo~ '1 la denegó para los demás, acordando resp'xto
de éstos el sobreseimIento libre del arto 637. 2.° de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Asimismo, en dicha resolución, el Juez
acordó, entre otros extremos, señalar como órgano competente para el
conocimiento y fallo de la causa la Audiencia Provincial y, previo
emplazamiento de los acusados no personados en la causa, tres de ellos,
para comparecer Con Abogado y Procurador, conterir a todos los
acusados y res~onsables civiles el traslado previsto en el arto 791. 1 de
la Ley de EnjUiciamiento Criminal. para qUe en el plazo de veinte dias
presentasen escrito de defensa frente a las acusaciones formuladas.

d) La representación de las acusaciones paniculares interpusieron
recurso de reforma contra la resolución precitada, solicitando la amplia
ción de los excluidos por el Juez ·de Instrucción. Por Auto de 11 de
octubre de 1989, el Juzgado desestimó el recurso y confirmó la
resolución recurrida. .

---_.-
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Formulado recurso de apelación por las acusaciones particulares
contra el Auto anterior, la Audiencia Provincial de Burgos, Sección
Primera, en Auto de fecha 9 de enero de 1990, estimó parcialmente el
recurso, y dejó sin efecto el s.obr~seimiento re~pe.cto de tres. de los
acusados, así como los pronunCiamIentos que delimitaban el objeto del
juicio cuya apertura se decreta. La Sala, además, denegó el plantea
miento de la cuestión de inconstitucionalidad propuesta por los apela
dos y ahora recurrentes en amparo, relativa al arto 790. 1 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (L.E.Crim.). en la modificación op~rada por la
Ley Orgánica 7/! 988, de 28 de diciembre.

e) Los acusados y ahora solicitantes de amparo int~rp'.lsie~on
recurso de súplica, solicitando de nuevo que se planteara una cuestión
de inconstitucionalidad e, subsidiariamcnte. la nulidad de !:::.S resolucio
nes procedentes, ordenando el traslado de los escritos de acusacion a los
acusados en virtud de una interpretación integradora del arto 790. 1 de
la L.E.Crim. Por Auto de 9 de febrero de 1990. la Audiencia desestimó
el recurso.

3. Los recurrentes estiman que el trámite procesal previsto para el
procedimiento abreviado en el arto 790. 1 de la L.E.C:iIl?-" es el ":Iis~o
mutatis mutandi. que el que se regula para el procedimiento ordlOano
en el arto 627 de la Ley Procesal y que se corresponde con 10 que
doctrinalmente se llama período intermedio. En consecuencia.· habida
cuenta de que en la Sentencia del Tribunal Constitucional 66/1989 se
reconoció el derecho de los acusados a recibir idéntico traslado en los
autos una vez concluso el sumario al que recibe la parte acusadora. debe
extenderse también esta doctrinajurisprudencial a la fase intermedia del
procedimiento abreviado, con la finalidad de no vulnerar la igualdad de
las panes en el proceso, pues el reconocimiento del derecho a un proceso
con todas las garantías (art. 24. 2 de la Constitución), implica que
ambas partes. acusadora y acusada, dispongan de las mismas posibilida
des y cargas de alegación, prueba e impugnación. Al respecto alegan que
la reforma de la ley de Enjuiciamiento Criminal efectuada por la Ley,
Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, que implanta el llamado procedl·
miento abreviado es anterior a la mencionada STC 66/1989 y. por tanto,
desconoce la doctrina allí expuesta, viniendo a heredar los mismos
vicios del art. 627. ~ún su exposición de motivos, pretende aligerar y
dar celeridad y eficaCIa al proceso penal. especialmente en la' fase de
instrucción. pero la única supresión real de trámite operada atañe al
Auto de procesamiento; en lo demás, tan sólo se produce una cr)Ocentra
ción que se hace evidente en el arto 790 donde se citan trámites propios:
De la instrucción (práctica de nuevas diligencias), de la fase intermedia
(traslados, solicitud y acuerdos de sobreseimiento y apertura de juicio)
y posteriores (las calificaciones, ahora Hamadas escritos de acusación y
de defensa), .

Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones judiciales impug
nadas, al aplicar el art. 790 de la L.E.(:rim. y negarse, bIen a efectuar una
interpretación integradora del mismo, ordenando se diera traslado de los
autos a los acusados, bien a plantear una cuestión de inconstitucionali
dad, lesionan los derechos fundamentales de los recurrentes a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24. 1 de la Constitución), y a un
proceso 'con todas las garantías (apartado 2.° del mismo precepto
constitucional). En este sentido, no puede admitirse el razonamiento
efectuado por la Audiencia de referencia cuando dice que la pretensión
del legislador en el procedimiento abreviado es que los acusados se
defiendan en el juicio oral, sin que quepa adelantar su defensa a un
momento que la ley procesal no prevé; añadiendo que late en el recurso
la resistencia a que cualquier acusación pueda desembocar sin mas en
un juicio público; pero así sucede en el juicio de faltas al igual que en
ese procedimiento. No obs!ante, el razonamiento no se compadece con
~i derecho fundament:l! <l la ddensa en cada una de las fasl:s del proceso,
tal y como ha sido configurado por el Tribunal Constitucional (STC
155/1988). pues ejercitar este derecho en la fase prevenida en C12rt. 790
de la L.E.Crim. y antes de que se abra el juicio oral constituye la lógica
contrapartida del acus;)!.!o respecto de la parte acusadora.

Por lo expuesto, solicüan de este Tribunal que otor~ue el amparo,
declare la nulidad de los Aulas impugnados y ordenc se dé tr:imite de
audiencia a los acusados ant,:s de- qu..: .el Juez acuerde la apertura del
juicio oral o cualqutcra oe las alternativas legales previstas en cl
arto 790. I de la L.E.Cám. Por, otrosí, los recurrentes en amparo
solicitan la suspensión de la eje::::ución de las resoluciones recurridas.

4. En fecha 9 de marzo de 1990, la Procuradora de los Tribunales
doüa María Jesús Oon:uikz Diez, en nombre y representación de don
Juan Remedo Sedano y de l<::. Fedcro.ción de Emp¡csar!os de la
Construcción de la Provincia ce BUfB0t: presenta sendos escn~os en los
que, tras manifestar haber tenido oe!icia a través de diversos medios de
comunicación social de la interposición del presente recurso de amparo
y de que sus representados se han constituido como acusación particular
en el proceso penal de origen, solicita se les tenga por personados en
calidad de parte demandada en el presente recurso. impugnando la
admisión a trámite dd nis-moe intcre-,'iando, en su caso, que se les dé
audiencia en el incidente do: supcnsión. Asimismo, el 14 de marzo de
1990, el Procurador de los Tribunales don José Pedro Vila Rodríguez,
en nombre y representación de las Asocic.ciones de Vecino;> de Burgos
«Todos Unidos» y «Grupo Fuente Nueva» y de la Federación de
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Sindicatos de Burgos de la CNT. presenta escrito en el que solicitan Que
se les tenga por personados en este proceso constitucional en calidad de
parte demandada, _oponiéndose a la admisión a trámite del recurso y
pidiendo que se les dé audiencia en un eventual incidente de suspensión.

5. Por providencia de 18 de mayo de 1990, la Sección Primera de
la Sala Primera acuerda admitir a trámite la demanda de amparo
formulada, sin perjuicio de lo Que resulte de los antecedentes, tener por
personados y parte en nombre y rep'resentación de los recurrentes a los
Procuradores doña Sofía Pereda Gl1 y don Argimiro Vázquez Guillén.
y, a tenor de 10 dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica de} Tribunal
Constitucional (LOTe), requerir atentamente a la Audiencia Provincial
de Burgos y al Juzpdo de Instrucción núm. .2 de dicha ciudad. para que
en el término de dIez días remitan, respectivamente, testimonio del rollo
de apelación 172/1989 y de las diligencias previas 377/1989, interesán
dose al propio tiempo el emplazamiento de cuantos han sido parte en
el proceso judicial antecedente, excepto los recurrentes en amparo. para
que en el plazo de diez días comparezcan en el presente proceso
constitucional.

Asimismo acuerda tener por recibidos los escritos de la Procuradora
doña María Jesús González Diez y del Procurador don José Pedro Vila
Rodríguez, personándose en concepto de recurridos y solicitando ser
oidos en la pieza, de suspensión, en nombre y representación de don
Juan Renedo Sedanoy Federación de Empresarios de la Construcción
de la Provincia de Burgos, la primera, y de la Asociación de Vecinos
«Todos Unidos», Asociación de Vecinos «Grupo Fuente Nueva»,
ambos de Burgos, y Federación de Sindicatos de la Confederación
Nacional del Trabajo (CNT), el segundo, a quienes se tiene por
personados y parte, sin perjuicio de lo que resulte de las actuaciones y
con quien se entederán las sucesivas diligencias.

6. Las representaciones de los recurridos, por escrito de 28 de
mayo, formularon recurso de súplica contra la anterior providencia de
la Sala, solicitando la inadmisión de la demanda de amparo por
concurrir en la misma las causas de inadmisión previstas'en el ano 50.1,
arartados a) y c), en relación con el arto 44.1, a) y c) y apartado 2, y con
e arto 35.2. todos ellos de la Ley Orgánica del Tribunal ConstitUCIOnal.

7. Presentados nuevos escritos de 'personación, la Sección, por
providencia de 27 de junio de 1990, acordó tener por personado y parte
en nombre y representación de la Asociación Cultural «El Globo» y de
don José María Méndez eastriBón Fontanilla, respectivamente, a los
Procuradores señores Olivares de Santiago y Dorremoechea Aramburu,
con carácter de recurridos, y a los Procuradores señora Montes Agustí
y Vázquez Guillén, en nombre y representación de don Cristóbal
Serrano Qómez y de don José María Martín Alvarez, en concepto de
coadyuvantes. De otra parte, acuerda también otorgar un plazo común
de tres días al Ministerio FiSCal y demás partes personadas para
formular las alegaciones que estimen procedentes en relación con el
recurso de súplica interpuesto por los Procuradores señores González
Díez y Vila Rodríguez contra la providencia de este Tribunal de 18 de
mayo último.

8. Por providencia de 2 de julio de 1990. la Sección acuerda tener
por recibido escrito del Abogado del Estado, a quien se tiene por
personado y parte en el recurso, otorgándole un plazo de tres días para
contestar al recurso de súplica ya mencionado.

9. Evacuados los trámites de alegaciones por todas las partes
personadas, la Sala acordó, en Auto de 18 de julio de 1990, la
madmisión del recurso de súplica interpuesto por los demandados
contra la providencia de admisión del presente recurso de amparo, al
estimar, en síntesis, que en la fase de admisión del recurso de amparo
regulada en el arto 50 de la LOTe sólo se prevé el recurso establecido
en el apartado 2 de dicho precepto, al cual no es de aplicación la regla
general contenida en el arto 93.2 de la LOTe relativa a los recursos de
súplica.

10. La Sección, por providencia de 18 de julio de 1990, acuerda, a
tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe, dar vista de las
actuaciones del recurso por plazo común de '1~inte días al Ministerio
Fiscal, Abogado del Estado y Procuradores señores Pereda Gil, Vázquez
Guillén. González Diez, Vila Rodríguez, üliv<H'es de Santiago, Dorre
machea Aramburu, Montes Agustí y Vázquez GUIllen, para que dentro
del expresado plazo formulen las alegaciones q'.le a su derecho conven
gan.

JI. En su escrito de alegaciones, presi:~nw.do el 21 de septiembre de
1990, el MlI~isterio Fiscal considera, en primer término, que la demanda
de amparo lDcurre en las causas de inadmisibllidad previstas en el arto
50.1 a), en relación con el art. 44.1 a) y c), ambos de la LOTC, por taita
de agotamiento de todos los recursos ucilizables en la via judicial y falta
de invocación formal del derecho vulnerado tan pronto como hubo
lugar a ello, respectivamente: Al respecto aleG:a que, en todo caso, de
haber.se producido la vulneraGoión de alguno de Jos derechos fundamen
tales tDvoc:ados, ésta seria la derivada de la apE<:ación e i~terpretación
que del ano 790.1 de la L.E.Crim. ha hecho ei Juez Instructor en el Auto
de 14 de juFo de 1989, por el qu:: acordó seguir el procedimiento
regulado en el capítulo segundo, título IJI, libro IV de la L.E.Crim. y

ordenar el traslado de las actuaciones a las acusaciones, dado que -a
juicio del Fiscal- el trámite del arto 790.1 antes citado ha de entenderse
también con los imputados, de conformidad con la interpretación
integradora que desde la perspectiva constitucional ha hecho este
Tribunal en la STC 66/1989 respecto al arto 627 de la L.E.Crim. y que
también se predica para el arto 790.1 de la Ley para el denornmado
procedimiento abreViado (en términos similares a los formulados en la
cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.914/90, acerca de la supuesta
inconstitucionalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim., resuelta por la STC
186/1990). Pero, como los recurrentes de amparo no recurrieron contra
el Auto de 14 de julio de 1989 ni invocaron formalmente en el proceso
los derechos constitucionales presuntamente vulnerados en ese
momento procesal, es clara la concurrencia de las causas de inadmisibili
dad apuntadas.

En segundo término, en cuanto al fondo del asunto, el Fiscal alega
que las resoluciones ahora impugnadas -el Auto del Juzgado que acordó
la apenura del juicio oral y los Autos de la Audiencia de 9 de enero y 9
de febrero de 1990- ofrecen respuestas razonadas y fundadas en - _
Derecho, con intervención de todas las panes personadas, por lo que
ninguna de ellas vulneran los derechos consagrados en el art. 24 de la
C.E. y, en concreto, los derechos a la tutela judicial efectiva sin
indefensión y a un proceso con todas las garantías. Por lo que respecta
a esta cuestión, el hecho de que la Audiencia Provincial no planteara la
cuestión de inconstitucionalidad del arto 790 de la L.E.Crim., solicitada
por los imputados durante la tramitación del recurso de apelación
Interpuesto por las acusaciones, no supone la vulneración de derecho
fundamental alguno, porque a tenor de lo dispuesto en el arto 35 de la
LOTC el órgano judicial no viene obligado a plantear cuestión de
inconstitucionalidad de una norma cuando se lo pidan las partes. sino
que el planteamiento sólo ha de producirse cuando el Juez o Tribunal
considere que la norma de cuya validez dependa el fallo pueda ser
contraria a la Constitución. En consecuencia, procede dictar Sentencia
por la que deniegue el amparo solicitado por los recurrentes.

12. El Abogado del Estado, en escrito de 10 de septiembre de 1990,
estima, en primer lugar, que el recurso de amparo ha de ser desestimado
por no haberse cumplido los requisitos de agotar los recursos proceden
tes e invocar tempestivamente el derecho fundamental vulnerado, según
exige el ano 44.1 de la LOTe, en sus letras a) y c), por presentarse la
demanda fuera del plazo previsto en el arto 44.2 de la LOTC y por
carecer la demanda de contenido constitucional.

Al respecto alega, en síntesis. lo si~uiente: a) El Auto de 14 de julio
de 1989"'del Juzgado de Instrucción numo 2 de Burgos, por el que acordó
seguir el procedimiento por las normas contenidas en los arts. 790 y
siguientes de la L.E.Crim. y dar traslado de las diligencias al Ministerio
Fiscal y acusaciones personadas, fue notificado a la representación de los
recurrentes el qropio dia 14 de junio (según consta en el folio 898 vuelto
de la pieza 13. de las dilige'ncias previas); este hubiera sido el momento
idóneo para invocar el derecho vulnerado, pero los denunciados y hoy
demandantes del amparo no solicitaron que se les oyera invocando sus
dcrechos fundamentales, ni recurrieron, con arreglo al arto 787.1 de la
L.E.Crim., el Auto de incoación del procedimiento abreviado, por lo que
concurre la causa de ¡nadmisión' del amparo prevista en el arto 50.1 b)
de la LOTC; b) por lo mismo, los recurrentes han pretendido rehabili
tar, a través de dilaciones injustificadas del procedimiento, el plazo para
interponer el presente recurso de amparo, dado que, de una parte, los
recursos de súplica frente al Auto de la Audiencia que acuerda el no
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad presentado por los
hoy solicitantes de amparo contravienen el tenor del arto 35 de la LOTe;
y, de otra. que la circunstancia de que la acusación particular formulara
recursos de reforma y apelación contra el Auto de apertura del juicio
oral, en los que comparecieron como parte recurrida los hoy demandan
tes, no desvirtúa la firmeza del Auto de 14 de julio de 1989 para los hoy
recurrentes; en consecuencia, pues, la demanda de amparo ha sido
presentada fuera de plazo; e) las resoluciones judiciales contra las que se
dirige formalmente el recurso de amparo -Auto de 21 de septiembre
de 1989 del Juzgado de Instrucción y Autos de 9 de enero y 9 de febrero
de 1990 de la Audiencia Provincial- no violan ninguno de los derechos
constitucionales invocados como vulnerados ni el contenido de las
mismas produce indefensión a los recurrentes de amparo; en concreto.
la denegación por la Audiencia del planteamiento de la cuestión de,
¡nconstitucionalidad, que no es susceptible de recurso de ninguna clase
(art., 35.2 de la LOTC). no causa indefensión alguna a los recurrentes,
habida cuenta que, en todo caso, pueden intentar el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad en las sucesivas instancias judiciales.

En se~undo lugar. por lo que se refiere a la adecuación o no a la
constitUCIón del art. 790. I de la L.E.Crim., el Abogado del Estado estima
que el motivo de amparo no puede prosperar y, en todo caso, su
estimación jamás traería por consecuencia la declaración de nulidad, por
inconstitucIOnal, del arto 790. I de la L.E.Crim., ni de ningun otro
precepto de la L.E.Crim. eola redacción que se les da en la LO. 7/1988.
Para razonar esta tesis el Abogado del Estado utilIza idénticos argumcn~
to!> a los pOi él expuestos en la cuestión de inconstitucionalidad núm.
1.914/90, de!>estimada por el Pleno del Tribunal en la STC ,186/1990 -lo
que hace innecesarios reproducirlos integramcnte en la presente Senten
Lia-;en el sentido de que; de una parte, es improcedente la extensión de
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la doctrina sentada por la STC 66{1989, respecto al arto 627 de la
L.E.Crim. al precepto ahora debatido, por tratarse de procedimientos
claramente diferenciados, y, de otra, que caso de estimarse aplicable la
doctrina contenida en la STC 66/1989, ningún vicio de inconstituciona
Iidad podría reprocharse al art. 790, dado que el mismo no contiene el
más mínimo obstáculo para que el Juez efectue la «interpretación
integradora» a que se refiere el fundamento jurídico 12 de la STC
66/1989, antes citada.

13. Las representaciones legales de los recurrentes de amparo, en
escrito de alegaciones presentado el 12 de septiembre de 1990, dan por
reproducidos los razonamientos contenidos en el.escrito de demanda.
reIterando expresamente que en la misma se denuncia la vulneración de
los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva, con interdicción
de toda indefensión, a la defensa y a un proceso con todas las garantías
consagradas en el arto 24 de la e.E., por cuanto que los Autos ahora
impugnados han ordenado la apertura del juicio oral contra los
recurrentes sin habérseles dado la oportunidad de ser oido sobre
trascendentales materias (práctica de nuevas pruebas, sobreseimiento y
apertura del juicio oral), sobre las cuales sí se confirmó el traslado a las
acusaciones, en clara indefensión y desigualdad con respecto a los
imputados. Asimismo reiteran que debe aplicarse al presente supuesto
la doctrina sentada por este Tribuñal en la STC 66/1989, por lo que debe
declararse el derecho de los recurrentes a que se les dé el traslado
previsto en el arto 790.1 de la L.E.Crim. para las partes acusadoras.

14. Por escrito presentado el12 de septiembre de 1990, la represen
tación de don José Maria Martín Alvarez, comparecido en el proceso en
concepto de «coadyuvante», se adhiere y hace suya la solicitud y
motivos de amparo de los recurrentes, por entender vulnerados los
derechos fundamentales invocados en la demanda yen atención a los
motivos aducidos coinciden sustancialmente con los articulados en el
R.A. núm. 573/90 por él formulado respecto de idénticas resoluciones
del mismo procedimiento penal. Asimismo solicita la previa acumula
ción del citado recurso de amparo -R.A. 573/90- al presente recurso en
aras de la economía procesal.

15. En su escrito de alegaciones, presentado el12 de septiembre de
1990. las partes recurridas' consideran, en primer ténnino. que la
demanda de amparo incurre en varias causas de inadmisión. En
concreto, los defectos de la demanda que a su juicio justifican la
inadmisión son los siguientes: a) Los solicitantes de amparo no recurrie
ron en tiempo y forma el Auto del Juzgado de Instrucción de 21 de
septiembre de 1989 ni invocaron, tan pronto tuvieron oportunidad para
ello. el derecho constitucional vulnerado, por lo que concurre la causa
de ¡nadmisión prevista en el ano 50.1 a) de la LOTC, en relación con los
requisitos exigidos por el arto 44.1 a) y e) de la LOTe. Por la misma
razón, la demanda de amparo es claramente extemporánea -arto 44.2 de
la LOTC-, porque el plazo de veinte días para recurrir empezó a contar
desde el siguiente día en que fue notificado el citado Auto de 21 de
septiembre de 1989 y los recurrentes esperaron a interponer el recurso
hasta la resolución del improcedente recurso de súplica que habían
formulado ante la Audiencia Provincial. b) El arto 790.1 de la L.E.Crim.,
cuya inconstitucionalidad se denuncia en la demanda. no fue aplicado
por ninguno de los tres Autos ahora impu$nados, sino por un Auto
lógica y necesariamente anterior, el de 14 de Julio de 1989, frente al que
ni se recurrió en su momento ni se invocó el derecho presuntamente
vulnerado, 10 que también comporta la concurrencia de las causas de
inadmisión previstas en el arto 50.1 a) y e) de la LOTe.

En segundo término alegan que las resoluciones contra las que se
dirige el presente recurso de amparo no conculcan los derechos
constitucionales invocados por los recurrentes, pues el Auto de 21 de
septiembre de 1989 del 'Juz$3do de Instrucción se dictó después de
haberse concluido las diligenCias previas instruidas, períoao en el que los
acusados han prestado declaración varias veces, con posibilidad de
ejercitar el derecho de defensa material. De otra parte, tampoco los
Autos de 9 de enero y 9 de febrero de la Audiencia Provincial conculcan
el ,derecho de defensa de los recurrentes, pues, aparte de estas resolucio
nes recayeron en el trámite de, apelación interpuesto por las partes
acusadoras contra el Auto de apertura del juicio oral. 10 cierto es que los
recurrentes sacaron a relucir pQr primera vez la supuesta inconstltucio
nalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim. durante la tramitación del recurso
de apelación ante la Audiencia, cuando ya no tenían derecho a hacerlo.
Es más, uno de los ahora recurrentes, el señor Méndez Pozo, en el
trámite del inicial recurso de reforma presentó escrito en el que
expresamente pidió la confirmación del Auto de apertura del juicio oral
por considerarlo perfectamente «ajustado a Derecho».

Finalmente alegan que ni la aplicación por el Juzgado Instructor del
arto 790.1 de la L.E.Crim. ha vulnerado derecho alguno de los recurren
tes de amparo, habida cuenta que éstos conocían los hechos imputados.
habían declarado varias veces ante el Juez, propusieron la práctica de
diligencias y formularon las pretensiones que estimaron pertinentes, ni
el arto 790.1 de la L.E.Crim., de cuya constitucionalidad se duda, es
contrario a los derechos constitucionales de la defensa (en el escrito de
alegaciones se hacen amplios razonamientos al efecto, cuya transcrip
ción es ahora innecesaria por existir pronunciamiento de este Tribunal
-STC 186/1990- sobre dicha cuestión).
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16. Por escrito registrado el 14 de septiembre de 1990, la represen
tación de don José Maria Méndez Castrillón Fontanilla, comparecido
como «coadyuvante», se adhiere a las razones de hecho y de derecho que
sirven de base al presente recurso y pide que se dicte Sentencia
declarando la nulidad del Auto del Juzgado de Instrucción numo 2 de
Burgos de 21 de septiembre de 1989.

17. La representación de don Cristóbal Serrano, comparecido
también con carácter de «coadyuvante), no ha presentado escrito de
alegaciones.

18. Por Auto de 7 de agosto de 1990, posteriormente confirmado
por Auto de 1 de octubre del mismo año. dictado en pieza separada de
suspensión, la Sala de Vacaciones acordó no suspender la prosecución
del proceso penal en el estado procesal en que se encontraba y acordar
dicha suspensión exclusivamente en lo relativo a la celebración de la
vista del juicio oral, si es que en la fecha de su señalamiento no se
hubies~ dIctado Sentencia en el presente recurso de amparo.

19. Por providencia de 28 de enero de 1991, se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 31 del mismo
mes y año.

lI. Fundamentos jurídicos

1. Para abordar correctamente las cuestiones que se suscitan en el
presente recurso de amparo conviene delimitar ante todo el objeto de
este proceso constitucional. La demanda se dirige directamente contra
el Auto de 21 de septiembre de 1989 del Juzgado de Instrucción
numo 2 de Burgos, que acordó la apertura del· juicio oral en el
procedimiento abre'Xiado seguido contra los hoy recurrentes y otros, y
Autos de 9 de enero y 9 de febrero de 1990 de la sala de lo Penal de
la Audiencia Provincial de Burgos, que confirmaron el anterior y
dene~ron la petición de nulidad de actuaciones o el planteamiento de
cuestión de inconstitucionalidad del arto 790.1 de la L.E.Crim., solici
tada por los hoy recurrentes. Pero indirectamente también se denuncia
la «inconstitucionalidad por omisión» del arto 790.1 de la L.E.Crim., en
la redacción dada por la L.O. 7/1988. por no prever audiencia de los
acusados antes de que el Juez acuer:de la apertura del juicio oral o
cualquiera de las alternativas legales previstas en el mencionado
precepto; al respecto alegan que el trámite procesal previsto en dicho
precepto para el procedimiento abreviado es el mismo mutatis mutandi
que el establecido en el arto 627 de la L.E.Crim. para el procedimiento
ordinario. razón por la cual debe extenderse la doctrina sentada por este
Tribunal en la STC 66/1989 respecto el ultimo de los preceptos citados
y reconocer el derecho de los acusados a que se les dé el traslado
ordenado en el arto 790.1 de la L.E.Crim. para las acusaciones con la
finalidad de no vulnerar la igualdad de las partes en el proceso y respetar
el derecho a un proceso con todas las garantias.

Ahora bien, ~do lo referente a la denunciada inconstitucionalidad
del arto 790,1 de la L.E.Crim. ya ha sido expresamente resuelta y
desestimada en la reciente Sentencia del Pleno del Tribunal de 15 de
noviembre de 1990 -STC 186/1990-, dictada en la cuestión de inconsti
tucionalidad num. 1.914/1990. En consecuencia, pues, el objeto del
presente recurso de amparo ha de contraerse, de un lado. a dilucidar las
infracciones constitucionales que los recurrentes achacan a los Autos
impugnados; y, de otro, determinar si en la tramitación del proceso
penal los recurrentes de amparo han sufrido indefensión por no haber
tenido oportunidad de contradecir y rebatir, antes de la apertura del·
juicio oral, las imputaciones contra cUos formuladas.

2. Pero antes de resolver el fondo de la cuestión planteada es
preciso examinar las causas de inadmisión apuntadas tanto por el
Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado y la representación de los
recurridos en sus res~ctivos escritos de alegaciones. En primer ténnino,
la falta de interposiCión por los acusados, hoy demandantes de amparo,
de recurso contra el Auto de 21 de septiembre de 1989 del Juzgado de
Instrucción, que acordó la apertura del juicio oral, en modo alguno
supone el incumplimiento de las exigencias previstas en los apartados a)
y c) del arto 44.1 de la LOTe, ni que la demanda de amparo haya sido
formulada extemporáneamente, tal como pretenden las partes recurri
das, pues, de un lado, los recurrentes no podían recurrir a dicho Auto,
ya que, conforme previene expresamente el arto 790.7 de la L.E.Crim.,
«contra el Auto de apertura del juicio oral no se dará recurso alguno,
excepto en lo relativo a la situaCión personal del acusadQ»); v, de otro,
habiendo recurrido las acusaciones del Auto en cuestión, solícitando la
ampliación de las imputaciones a los acusados y la revocación de los
sobreseimientos acordados, la formulación del recurso de amparo contra
dicha resolución -que no era aún firme- no habría respetado cierta
mente el carácter extraordinario y subsidiario del recurso de amparo. De
otra parte, el hecho de que los acusados interpusieren recurso de súplica
contra el Auto dictado el 9 de enero de 1990 por la Audiencia
Provincial, en el que, entre otros extremos, la Sala había denegadiJ el
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad propuesta por los
acusados, tampoco motiva las causas de inadmisibilidad adu\:idas por
los recurridos, puesto que, si bien es cierto que el arto 35.2 de la LOTe
establece que contra el Auto en el que un Juez o Tribunal llcnj·:gue el
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planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad propuesta a
Instancia de parte no cabe recurso alguno, también lo es que en el
presente caso el Auto impugnado resolvía otras cuestiones y que en el
recurso de súplica los recurrentes instaron, entre otras cuestlOnes, la
nulidad de las actuaciones procesales.

En segundo término, y por lo que se refiere a las causas de
inadmisión que el Ministerio Fiscal, Abogado del Estado y partes
recurridas oponen frente a la pretensión de los recurrentes,consistente
en analizar en este proceso de amparo la supuesta vulneración de
derechos derivada de la alegada «inconstitucionalidad por omisióm> del
arto 790.1 de la L.E.Crim., es evidente que los recurrentes no han
observado los requisitos exigidos en los apartados a) y c) del arto 44.1 de
la LOTC, habida cuenta que no recurrieron el Auto de 14 de julio
de 1989, debidamente notificado a la representación de los recurrentes
-se~n consta en el folio 898 vuelto de la pieza 13.a de las actuaciones
judIciales-, en virtud del cual el Juez Instructor acordó seguir el
procedimiento establecido en el capítulo segundo, título JII, libro IV,
de la L.E.Crim., así como dar traslado" de las diligencias previas al
Ministerio Fiscal y a las acusaciones personadas para solicitar la
apertura del juicio oral formulando escrito de acusación o el sobresei·
miento de la causa o, excepcionalmente, la práctica de diligencias
complementarias.

Al respecto cabe recordar -de conformidad con la doctrina sentada
en la STC 186/1990- que la fase de preparación del juicio oral
presupone, siempre, la conclusión de la fase de instrucción o diligencias
previas, pues la resolución prevista en la regla cuarta del arto 789.5 de
la L.E.Crim., en virtud de la cual se ordena seguir el procedimiento
previsto en el capitulo segundo (la fase de preparación del juicio del
procedimiento abreviado) cOhtiene un doble pronundamiento: de un
lado, la conclusión de la instrucción, y, de otro, la prosecución del
procedimiento abreviado en otra fase por no concurrir nin~uno de los
supuestos que hacen" imposible su continuación (los previstos en las
reglas primera, segunda y tercera del arto 789.5 de la L.E.Crim.). Dicho
de otro modo, cuando el Juez adopta la decisión de cóntinuar el proceso
-arto 789.5, regla cuarta-, también rechaza (implícitamente) la proceden
cia de las otras resoluciones del arto 789.5 de la L.E.Crim. y, de modo
especial, ~l archivo o sobreseimiento: de' las actuaciones (fundamento
juridi.;o 9). Por ello, el hoy recurrente tuvo la posibilidad. mediante la
interposición de los recursos legalmente previstos (art. 787 de la
L.E.Crim.), de oponerse ante el propio Juez Instructor -órgano compe
tente, a diferenCia de lo que ocurre en el procedimiento común, para
tramitar la instrucción de la causa y la denominada fase intermedia o de
preparación del juicio oral- a la continuación del proceso y de alegar en
él lo pertinente en orden a la procedencia del sobreseimiento o, en su
caso, acerca de la necesidad de completar la instrucción. Resulta
evidente, por tanto, la concurrencia de los motivos de madmisión
previstos en el art. 44.1 a) y e) de la LOTe.

3. Finalmente, y con independencia de lo anterior, carecen de todo
fundamento los reproches que los demandantes en amparo a~ribuyen al
Auto de 21 de septiembre de 1989 del Juzgado de Instrucción núm. 2
de Burgos y los AutoS de- 9 de enero ":! 9 de febrero de 1990 de la Sala
de lo Penal de la Audiencia ProvincIal de Burgos :..resoluciones éstas
contra las que se dirige fonnalmente la demanda de amparo-, que
acordaron y confirmaron la apertura del juicio oral contra los hoy
recurrentes, por entender que los mismos vulneran los derechos consa
grados en el art. 24 de la Constitución al haber sido adoptados por el
Juez Instructor sin posibilidad de contradicción por parte de los
acusados.

En primer lugar, de conformidad con lo afinnado por este Tribunal
Constitucional en la tantas veces citada STC 186/1990, el hecho de que
la intervención del imputado en la fase de preparación del juicio oral
tenga lusar en un momento posterior a la de las acusaciones es
constitucIonalmente válida, toda vez «Que la contradicción en esta fase
del proceso, una vez iniciada, se limita necesariamente a la formulación
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de la acusación y de la defensa, y no sobre otras cuestiones respecto de
las cuales el momento procesal idóneo par dicha contradicción es el de
la instrucción previa. En este sentido, el traslado de las diligencias al
imputado en el trámite previsto en el art. 790.1 de la L.E.Crim., en
orden a poder solicitar y razonar la procedencia del sobreseimiento o la
práctica de diligencias, sería, no sólo contrario a la finalidad de la
norma, sino Que podría, en la práctica, revelarse como dilatorio y
redundante dado que dichas pretensiones pueden y deben hacerse valer
en la fase de instrucción inmedilltamente anterior y antes de que el Juez
Instructor acuerde la clausura de la instrucción mediante la adopción de
alguna de las resoluciones previslas en el art. 789.5 de la L.E.Crím.
(fundamento jurídico 9).

En segundo término, del ex.amen de la totalidad de las actuaciones
judiciales se desprende que, en el presente caso, la Queja de los
recurrentes, conforme a la cual no habrían tenido posibilidad de
defenderse, ni de pedir práctica de diligencias o instar el sobreseimiento
o archivo de las actuaciones antes de la apertura del juicio oral, no puede
servir como fundamento de la pretensión de amparo. Sea suficiente con
señalar al respecto, de una parte, que el proceso penal seguido contra los
hoy recurrentes y otros se mició en virtud de denuncia presentada ante
el Ministerio Fiscal por la Federación de Empresarios de la Construc
ción de Burgos, en fecha 5 de febrero de 1988, y que, desde el inicio del
proceso, los hoy denunciados -hoy actores- se personaron en la causa
el 13 de febrero de 1988 representados por el Procurador y asistidos de
Letrado, y el Juzg_ado, mediante providencia de 16 de febrero, los tuvo
por personados. Y, de otra parte, que los hoy recurrentes han tenido una
activa y variada actividad procesal durante el perío¡jo de instrucción de
las diligencias previas (numerosas comparecencias ante el Juez Instruc
tor; peticiones de prácticas de diligencias; impugnaciones respecto de la

,personación de distintas personas en calidad de acusadores, etc.). Es
evidente, por tanto, que los hoy recurrentes han tenido la oportunidad
de alegar ante el Juez Instructor, a lo largo del extenso periodo de
instrucción, todo lo Que han considerado pertinente en defensa de sus
pretensiones, por lo Que tampoco cabe arreciar por este motivo lesión
alguna de los derechos consagrados en e arto 24 de la Constitución.

Por ultimo, tampoco puede servir como fundamento de la demanda
'de amparo la negatIva de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial
de Burgos a plantear la cuestión de inconstitucionalidad sobre el art.
790. I de la L.E.Crim.. en la redacción dada por la L.O. 7/1988, pues, con
independencia de que la duda de constitucionalidad del citado precepto
ya ha sido resuelta, como antes se dijo, por el Pleno del Tribunal en la
STC 186/1990, es claro que de conformidad con lo dispuesto en el arto
35 de la LOTe no puede exigirse el planteamiento de dicha cuestión a
la Sala cuando ésta no ha tenido dudas respecto de la constitucionalidad
de ias normas aplicadas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José María Peña San Martín,
don Antonio Miguel Méndez Pozo, don Manuel Muñoz Guillén y don
José Maria Codón Herrera.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a treinta y uno de enero de mil noviecientos

noventa y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
ViIla.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubri-
cado. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magis¡ra
dos, ha pronunciado,

5262 Sala Primera. Sentencia 22//991, de 31 de enero. Recurso
de amparo 573/1990. Contra AUlO del Juzgado de Instruc
ción número 2 de Burgos denegando apertura de juicio oral
en procedimiento abreviado y acordando sobreseimiento
libre. asi como contra Autos posteriores de la Audiencia
Provincial que remcaron el anterior y acordadon la aper
tura del juicio or.al. Supuesta ~'ulneración del derecho a /a
tutela judicial efecth-a: Principio de contradicción en el
procedimiento penal.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ei recurso de amparo núm. 573/1990, interpuesto por don José
Maria Martín Alvarez, representado por el Procurador de los Tribunales
don Argimiro Vázquez Guillén y aSistido por el Letrado don Gonzalo
Rodríguez Mourullo, contra Auto de 21 de septiembre de 1989 del
Juz~ado de Instrucción numo 2 de Burgos, Que denegó la apertura del
jUiClO oral en el procedimiento abreviado dimanante en las diligencias
previas 37ijl9SQ, respecto del hoy recurrente y acordó el sobresei
miento libre, y Autos de 9 de enero y de 9 de febrero de 1990 de la Sala

Ide lo Penal de la Audiencia Provincial de Burgos, que revocaron el
anterior y accrdaron la apertura del juicio oral, y denegaron la petición


